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Cuadragésimo séptimo período de sesiones

DESARME GENERAL Y COMPLETO: DESARME REGIONAL

EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES
APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO

EXTRAORDINARIO DE SESIONES

Carta de fecha 4 de febrero de 1992 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Portugal ante

las Naciones Unidas

Tengo el honor de transmitir el texto, en francés e inglés, de la
declaración de la Comunidad Europea y sus Estados miembros socre Corea del
Norte emitida en Lisboa y Bruselas el 31 de enero de 1992 (véase el anexo).

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su
anexo como documento oficial de la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo
período de sesiones en rel ación con los temas ti tu1ados "Desarme general y
completo: Desarme regional" y "Examen de la aplicación de las recomendaciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General en su décimo período
extraordinario de sesiones".

(Firmado) Fernando REINO
Embajador

Representante Permanente de Portugal
ante las Naciones Unidas
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ANEXO

DeclaraciÓn sobre Corea del Norte. emitida el 31 de enero
de 1992 por la Comunidad Europea y sus Estados miembros

La Comunidad y sus Estados miembros acogen con beneplácito la firma por
parte de la República Popular Democrática de Corea del acuerdo de
salvaguardias del Tratado sobre la no proliferaciÓn, el 30 de enero de 1992.
Habida cuenta de esta importante novedad, aguardan con interés la pronta
ratificación del acuerdo y su plena aplicaciÓn, de manera que el Organismo
Internacional de Energía AtÓmica pueda llevar a cabo sus inspecciones en
consonancia con los procedimientos que ha establecido a esos efectos.

La Comunidad y sus Estados miembros también expresan la esperanza de que
este nuevo paso que se ha dado juntamente con el acuerdo entre las dos Coreas
sobre reconciliación, no agresión, intercambio y cooperaciÓn así como la
Declaración Conjunta sobre una península coreana no nuclear formulada en el
mes de diciembre pasado contribuyan al fortalecimiento del diálogo entre ambas
Coreas y a la paz y la estabilidad en la región.
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